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 El artículo 90 del C.G.P. prevé que el Juez rechazará la demanda 
cuando carezca de jurisdicción o competencia.  

 

Así mismo, el canon 419 del estatuto adjetivo determina que: “Quien 
pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, 
determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso 
monitorio con sujeción a las disposiciones de este Capítulo”.  

 

Puestas de esta manera las cosas y advirtiéndose las pretensiones de 
la demanda se concluye que el presente tramite obedece a un proceso 

monitorio, por lo que este juzgado carece de competencia para conocer y 
tramitar la demanda objeto de estudio, por lo cual se dispondrá su rechazo 
para que sea remitido al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

(Reparto).  
           
          En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

  
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia 

en razón de la cuantía. 
  
SEGUNDO: Ordenar el envío del expediente a la Oficina de Apoyo 

Judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

    
   

 
 
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
  JUEZ  

 
LNRC 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

09 hoy 13 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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